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El presente invento está relacionado con 
los cerrojos autorretenidos de enclavamiento positivo, 
y más particularmente con los cerrojos de este tipo 
que utilizan un anillo compresible capaz de cooperar 
con un sector ahusado cerca del extremo de la caña del 
cerrojo y de la superficie descubierta de la pieza en 
la que se acopla el cerrojo para evitar que el cerro­
jo se retire de la pieza sin aplicar una herramienta 
específica que permita comprimirse al anillo.

El presente invento está relacionado con 
los oerrojos autorretenidos de enclavamiento positivo 
del tipo descrito en la solicitud con n3 de serie 
10.353y presentada el 1 1 de febrero de 1970, y ahora 
abandonada incorporándose como referencia en la pre­
sente memoria la descripción de dicha solicitud. En 
la solicitud antes mencionada, se describe un cerrojo 
autorretenido de enclavamiento positivo en el que es­
tá provisto un medio de enclavamiento cerca del extre 
mo de la caña de un cerrojo que enclava positivamente 
el cerrojo en una pieza cuando el medio de enclavamien 
to ha rebasado un orificio practicado en la pieza en 
que se introduce el cerrojo. El medio de enclavamien­
to comprende en general una acanaladura anular practi 
cada en el cerrojo que está ahusada hacia fuera en 
dirección al extremo del cerrojo, con la inclinación
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419477
de la parte ahusada en la dirección en que se intro­
duce el cerrojo en la pieza. Un anillo que tiene un 
diámetro -cotal elásticamente compresible ajusta li­
bremente y con huelgo en la acanaladura, y, en un 

$ estado diametralmente comprimido o restringido, el 
anillo descansa dentro de la acanaladura y su diáme­
tro exterior no es mayor que el diámetro del orifi­
cio de la pieza a través del oual se introduce el ce­
rrojo. Una vez que el anillo ha pasado por el orifi- 

10 ció de la pieza, se expansiona hacia fuera hasta un 
estado no restringido, y su diámetro exterior es en­
tonces mayor que el orificio de la pieza en la que se 
instala el cerrojo. El anillo coopera con una super­
ficie de apoyo en el extremo del cerrojo y la super- 

15 ficie exterior de la pieza para retener positivamen­
te al cerrojo en la pieza. Para retirar el cerrojo, 
debe emplearse una herramienta destinada a asentar 
el anillo contra la caña del cerrojo donde dicho ani­
llo pueda comprimirse cuando se extraiga el cerrojo. 

20 Se ha determinado que, con objeto de evi
tar que falle la propiedad ae autorretención con en- 
clavamiento positivo en los cerrojos de las caracte­
rísticas descritas, debe mantenerse una relación cri­
tica entre el espesor del miembro de anillo compresi- 

25 ble, su diámetro máximo, la longitud del sector ahu-
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419477
sado del cerrojo y la inclinación del sector ahusado 
del cerrojo.

De acuerdo con lo anterior, un objeto 
del presente invento es proveer un cerrojo autorre-...

$ tenido de enclavamiento positivo que asegure positi 
vamente que el cerrojo no se pueda extraer de la pie 
za incluso aplicando una fuerza excesiva que tienda 
a retirar el cerrojo y sometiendo al cerrojo a car­
gas de vibración.

10 Los demás objetos y ventajas del pre­
sente invento aparecerán mas claros después de con­
siderar la siguiente descripción en unión del dibu­
jo adjunto.

1 $ En los dibujos:

La figura 1 es una vista en alzado par­
cialmente arrancada que muestra un cerrojo autorrete 
nido de enclavamiento positivo en una posición insta

20 lada;
La figura 2 es una representación diagra 

mática ue la característica de autorretención con en­
clavamiento positivo del cerrojo del presente invento;
y

25 La figura 3 es una vista similar a la fí
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419477
gura 2, que muestra un diseño para un cerrojo auto- 
rretenido de enclavamiento positivo en el que la pro 
piedad de enclavamiento falla después de aplicar una 
fuerza de extracción en presencia de una carga de vi 

5 bración.
Con referencia a los dibujos y particu­

larmente a la figura 1 , se muestra un cerrojo auto- 
rretenido 10 de enclavamiento positivo en una posi­
ción instalada para retener a dos piezas 12 y 14 uní 

10 das entre sí. El cerrojo 10 incluye una caña 16 y 
una caoeza Ib de cerrojo en un extremo para propor­
cionar una superficie 20 de apoyo a la pieza. La ca 
beza 10 de cerrojo puede también estar provista de 
cualquier configuración deseada 22 para fijar una lia 

1 $ ve. La caña 16 del cerrojo puede ser de cualquier Ion 
gitud de agarre que se desee, ségdn lo determinen los 
espesores de las piezas 12 y 14 que se van a unir.

El extremo 24 del cerrojo 10 está pro­
visto de un sector roscado 26 que, preferiblemente,

20 tiene un diámetro máximo menor que el diámetro de la 
caña 16 del cerrojo, a fin de que el cerrojo 10 pueda 
introducirse a través de los taladros pasantes alinea 
dos 28 en las piezas 12 y 14 en la instalación, y de 
permitir que se introduzca una herramienta cilindrica 

25 de extracción en el extremo del cerrojo. Un sector in
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termedio 30 de la caña 16 del cerrojo incluye un sec 
tor de acanaladura anular 32 que tiene un diámetro 
significativamente menor que el diámetro de la caña 
16 del cerrojo y que se a cocina hacia fuera en un sec,

5 tor ahusado 34, desde el diámetro mínimo de la acana­
ladura 32, hasta un diámetro máximo en 36, siendo el 
diámetro en 3o menor que el diámetro del sector extre 
mo 24, con lo que se forma un saliente 38.

Está provisto también un miembro de ani- 
10 n o  40 elásticamente compresible alrededor del sector 

intermedio 30, cuyo anillo 40 tiene un máximo diáme­
tro exterior en un estado no restringido que es mayor 
que el diámetro de la pieza a través del taladro 28, 
de manera que el miembro de anillo 40 coopera con la 

15 superficie exterior 42 de la pieza 14 y con el salíen 
te 38 de la caña 16 del cerrojo 10 para evitar la ex­
tracción del cerrojo de la pieza.

En un método preferido de utilización 
del cerrojo autorretenido de enclavamiento positivo 

20 del presente invento, después que el cerrojo 10 se
ha instalado a través de las piezas 12 y 14, un miem­
bro de tuerca 44 que tiene un sector escariado 46 para 
proveer un huelgo para el anillo de retención 40 está 
acoplado de manera que puede roscarse en el extremo 

25 roscado 2b y apretarse para comunicar una carga de
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fijación en las piezas 12 y 14. La propiedad de auto- 
rretención con enclavamiento positivo del cerrojo del 
presente invento proporciona una característica de sja 
guridad en el caso de que la tuerca 44 se desacople 
o se afloje debido a la vibración o a una extracción 
inadvertida. Se entenderá tambión que en ciertas apli­
caciones, se pueden eliminar el sector roscado 26 y 
la tuerca 44, y solamente se dejará el miembro de ani­
llo para confiarle la misión de autorretención con en­
clavamiento positivo.

De este modo, el anillo 40 coopera con 
el saliente 3b y la superficie exterior 42 de la pie­
za para evitar que se extraiga el cerrojo. Para extraer 
el cerrojo, se introduce una herramienta cilindrica 
de extracción (no representada) en el extremo del ce­
rrojo a fin de comprimir radialmente hacia dentro al 
anillo 40 en la acanaladura anular 32. Al mismo tiempo 
se aplica una fuerza para extraer el cerrojo y, cuando 
se comprime el anillo, el cerrojo y el anillo pasan 
por el taladro 2b de las piezas.

Se hace ahora referencia a la figura 2, 
que muestra el extremo de un cerrojo preparado de 
acuerdo con el presente invento y una indicación de 
las dimensiones criticas que deben considerarse. Se 
puede comprender mejor la forma en que funciona el
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419477
cerrojo autorretenido de enclavamiento positivo del 
presente invento cuando se conocen las dimensiones 
típicas para un tamaño de un cerrojo real. De acuer­
do con ello, la figura 2 indica las dimensiones típi 

5 cas para un cerrojo preparado según el presente in­
vento.

La dimensión A representa el diámetro 
de orificio en la pieza a través del cual se intro­
duce el cerrojo; la dimensión B es el diámetro prin 

10 cipal de la caña 16 del cerrojo y es aproximadamente
igual a la dimensión A, menos una tolerancia para per 
mitir la fácil introducción del cerrojo en el orifi­
cio; la dimensión C es el diámetro de la acanaladura 
anular 32; la dimensión D es la longitud axial de la 

15 acanaladura anular 32; la dimensión E es el diámetro 
de la sección transversal del miembro de anillo com­
presible 40; la dimensión F es el máximo diámetro ex­
terior del anillo compresible 40 en un estado no res­
tringido; la dimensión O representa el máximo diáme- 

20 tro en 36 del sector ahusado 34 del cerrojo, y la di 
mensión H representa el diámetro máximo o diámetro 
"de fijación" del sector extremo 26 del cerrojo para 
formar la cara 38 de apoyo. El ángulo alfa representa 
la inclinación del seotor abocinado 34, y de acuerdo 

25 con el presente invento se ha determinado que el ángu
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^19477
lo alfa debe mantenerse por debajo de un máximo cri 
tico a fin de impedir el fallo de la propiedad de auto 
rretención con enclavamiento positivo del cerrojo.

Para un diámetro de caña de tamaño no- 
5 minal de 14,28 mm, las dimensiones reales de un ce­

rrojo preparado de acuerdo con el presente invento 
se definen en la tabla que viene a continuación.

Designación de la dimensión A B C D F G H
10

Dimensión real (en mm) 14,35 14,27 10,97 0,93 
1,52 14,75 11,98 13,38

Como es evidente a la vista de la tabla,
15 existen ciertas relaciones dimensionales con el fin

de dotar al cerrojo de las deseadas propiedades de 
autorretención. El diámetro exterior sin restricción 
del miembro de retención 40 (dimensión F) es de 14,7574 
mm, que excede del diámetro del orificio 28 (dimensión A) 

20 con objeto de que el anillo 40 no pueda pasar por el 
orificio de la pieza a no ser que se comprima radial­
mente hacia dentro. Se deben mantener otras determina­
das relaciones dimensionales, por ejemplo, la longitud 
de la acanaladura anular 32 (dimensión D) es de 0,9398 

25 mm y esta dimensión sobrepasa ligeramente al radio de
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419477
la sección transversal del anillo 40 para que cuando 
el anillo se encuentre en su estado comprimido, el 
anillo asiente completamente en el sector de diámetro 
minimo de la acanaladura anular 32. Se ve también que 

$ cuando el anillo 40 está en su estado comprimido y
asienta en la acanaladura anular 32, el máximo diá­
metro exterior es de 14,0208 (dimensión C 4 dos ve­
ces la dimensión E) y que este valor es menor que el 
diámetro del orificio (dimensión A) en 0,3302 mm a 

10 fin de proveer una tolerancia para que el anillo ajus 
te a través del orificio.

Dado que el anillo 40 debe comprimirse 
radialmente nacía dentro para extraer el cerrojo, y 
la Herramienta utilizada para forzar el anillo 40 a 

1 $ asentar contra la caSa del cerrojo en la acanaladura
32 es preferiblemente un caequillo cilindrico, el diá 
metro máximo del segmento extremo 26 del cerrojo (di­
mensión H) debe ser menor que el diámetro ae la caRa 
del cerrojo (dimensión B) para permitir que se intro- 

20 duzca la herramienta de extracción en el extremo del 
cerrojo y dejar que la herramienta y el cerrojo ajus­
ten dentro del orificio de la pieza. Además, la super 
ficie de apoyo 38 (la mitad de la dimensión H menos 
la mitad ae la dimensión G) debe tener una altura mi- 

25 nima. para proporcionar una superficie efectiva de apo

22.9*73 10 -



419477
yo a fin de que el anillo 40 no se desplace sobre la 
superficie de apoyo. En condiciones ideales, esta al 
tura mínima es aproximadamente igual, pero un poco 
menor, que el radio de la sección transversal del 

5 miembro de anillo 40. Para el cerrojo ilustrado, la 
cara de apoyo es de 0,7112 mm, valor que es ligera­
mente inferior a los 0,7620 mm del radio de la sec­
ción transversal del anillo 40.

Con objeto de asegurar que el cerrojo 
10 autorretenido de enclavamiento positivo no falla al 

estar sometido a cargas de tensiones, deben mantener 
se ciertas dimensiones mínimas. Así, para asegurar 
que el anillo 40 no falla bajo oargas de tensiones, 
el diámetro de su sección transversal debe hacerse 

15 lo mayor posible. Sin embargo, como el anillo 40 en
su estado comprimido debe ajustar a través del ori­
ficio de la pieza, el hecho de construir mayor el 
diámetro de la sección transversal del anillo signi­
fica necesariamente que el diámetro en la acanaladu- 

2o ra 32 debe ser suficientemente pequeño para acomodar 
al doble del diámetro de la sección transversal del 
anillo, a fin de que el anillo pase por el orificio 
de la pieza. Pero el hacer mayor el diámetro de la 
sección transversal del anillo requiere que el diá- 

25 metro del sector de acanaladura anular 32 deha hacer
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se menor. Esto debilita desordenadamente la resis­
tencia del cerrojo, puesto que puede producirse el 
fallo del cerrojo bajo elevadas cargas de tensiones 
en el punto de diámetro mínimo. En consecuencia, el 
diámetro de la sección transversal del miembro de 
anillo 40 y el diámetro mínimo en el sector de acar­
raladura circular 32 deben seleccionarse como un com 
promiso entre una resistencia óptima del miembro de 
anillo y una resistencia óptima del propio cerrojo.

Una vez comprendidas las anteriores re­
laciones dimensionales y criterios de diseño, debe 
tomarse en consideración otro factor más en el diseño 
de un cerrojo de acuerdo con el presente invento. Es­
ta consideración es la inclinación del sector abocina 
do 34, el ángulo alfa. Si se hace pequeño el ángulo 
alfa del sector ahusado 34, por ejemplo, del orden de 
IR, resultará mayor la longitud del sector abocinado 
del cerrojo (dimensión I de la figura 2). Si la dimen 
sión I es grande y se extrae la tuerca 44 de su aco­
plamiento con el sector roscado del cerrojo 10 (véase 
figura 1 ), habrá un considerable grado de juego libre 
antes de que el miembro de anillo 40 se acople a la 
superficie 42 de la pieza 14, y la parte 20 de acopla 
miento con la de la cabeza del cerrojo, será capaz de 
retirarse de su acoplamiento con la pieza 12 en una

12 -



419477
amplitud considerable. Además, habría de hacerse exce 
sivamente grande el seotor escariado 46 de una tuerca 
44 en acoplamiento con el cerrojo. De este modo, ideal 
mente la dimensión I debe hacerse lo mas pequeña posi- 

5 ble, y dicha dimensión I puede hacerse más pequeña
aumentando el ángulo alfa para aumentar la inclinación 
del sector ahusado 34.

Sin embargo, existe un límite superior 
hasta el que se puede aumentar el ángulo alfa antes 

10 de que se alcance una condición en la que la propie­
dad de autorretención del cerrojo del presente inven­
to exhibe una propensión a fallar cuando se somete el 
cerrojo a vibración y a una fuerza que tienda a extraer 
el cerrojo de su acoplamiento dentro de las piezas. Es 

15 ta condición se ilustra en la figura 3. Con el miembro
de tuerca 44 retirado y con el cerrojo 16 dispuesto 
en una posición horizontal, o colocado en una posición 
vertical y sometido a carga de vibración, el miembro 
de anillo 40 tiende a caer en la acanaladura anular 

20 32, de modo que el seotor superior del anillo 40 des­
canse dentro de la acanaladura anular 32 mientras que 
el sector inferior está fuera de la acanaladura 32. 
Mientras el cerrojo se encuentra en estas condiciones 
y es sometido a una fuerza de extracción, representa- 

25 da en R, el cerrojo se mueve hacia el miembro de ani-
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lio 40 de montar las piezas y el sector superior 48 
del anillo 40, porque está dispuesto contra la aca­
naladura anular 32, pasa el orificio 28 practicado en 
las piezas'. El sector inferior 50 se acuna entre la 

5 superficie descubierta 42 de la pieza y la cara de 
apoyo 38.

Si el ángulo de inclinación del sector 
ahusado 34 excede de un límite critico, por ejemplo, 
superior a 203, y el anillo se monta, entonces la dis 

10 tanoia desde el eje longitudinal del cerrojo 52 y el 
centro de la sección transversal del anillo 40, re­
presentada como dimensión J en la figura 3, sobrepa­
sa el radio del diámetro de fijación (la mitad de la 
dimensión H). Si se produce esta condición, cuando el 

15 cerrojo 16 va hacia atrás en la pieza hasta la posi­
ción representada por la configuración de la línea 
de trazos en la figura 3, la fuerza R que tiende a re 
tirar el cerrojo de la pieza actúa sobre el sector in 
ferior 50 del anillo 40. De este modo, una componente 

20 de fuerza de reacción de la fuerza R actúa sobre el 
sector inferior del anillo, y como la distancia desde 
el eje del cerrojo 52 al centro de la sección trans­
versal del anillo 40 es mayor que el radio hasta la 
cara de apoyo (la mitad de la dimensión H), esta com- 

25 ponente de fuerza de reacción actuará hacia fuera y
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419477
tendrá una tendencia a deformar hacia fuera al anillo 
40 hasta que el anillo pase sobre la cara de apoyo, 
ocasionado el fallo de la propiedad de autorretenci&n.

Haciendo otra vez referencia a la figura 
$ 2, en la que se muestra el ángulo alfa con un valor

inferior a 202, preferiblemente del orden de 122, se 
ve que incluso con el anillo 40 en una condición mon­
tada, con el sector superior descansando dentro de la 
acanaladura 32, la distancia desde el eje del cerrojo 

10 52 hasta el centro de la sección transversal del sec­
tor inferior del anillo 40 es menor que el radio del 
diámetro de fijación (la mitad de la dimensión H). Cuan 
do prevalece esta condición, la componente de fuerza 
de reacción que actúa sobre el sector inferior del 

1 $ anillo 40 está dirigida hacia dentro y no ocurre el
fallo del anillo por deformación. De este modo, se eli 
mina la tendencia del anillo a deslizarse sobre la su­
perficie de apoyo 38.

Se ha observado que para reducir al mi­
go nimo la longitud del sector ahusado (dimensión I) con 

el fin de reducir, también a un mínimo, el grado de 
juego libre del cerrojo dentro de las piezas cuando 
no hay ninguna tuerca acoplada con el extremo roscado 
del cerrojo, el ángulo alfa debe ser un ángulo compren 

25 dido entre 12 y 202, y preferiblemente del orden de
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12 a. si el ángulo alfa es mayor de 203 y el cerrojo 
está colocado en una posición horizontal o sometido 
a intensas cargas de vibración, el anillo 40 tendrá 
tendencia a montarse, de manera que un sector del 
anillo pase al orificio dejando que el sector res­
tante soporte la carga de reacción. Mientras el án­
gulo alfa de inclinación del sector 34 está por de­
bajo del límite critico, de manera que la distancia 
entre el eje geométrico del cerrojo y el centro de

10 la sección transversal del sector de anillo 40, sea 
menor que el radio de la superficie de apoyo, la fuer 
za de reacción resultante en el sector de anillo 40 
se dirige hacia dentro para evitar la flexión del sec 
tor de anillo y, de este modo, mantener la integridad

15 de la propiedad de autorretención.
Se ve así que el presente invento provee 

un cerrojo autorretenido de enclavamlento positivo que 
evita el fallo de la propiedad de autorretención inclu 
so cuando el cerrojo se somete a cargas de vibración.

20 La presente solicutud que corresponde a 
la presentada en Estados Unidos de América, el día 10 
de Octubre de 1972, bajo el nómero 296.339, se acoge 
a los beneficios del articulo 51 del vigente Estatuto 
sobre Propiedad Industrial.
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Los puntos de invención propia y nueva 
que se presentan para que sean objeto de esta solici­
tud de Patente de Invención en España, por VEINTE 
años, son los que se recogen en las reivindicaciones 
siguientes:

13.- Un dispositivo de sujeción autorre- 
tenido con enclavamiento positivo que comprende: un 
cerrojo que tiene una caña y medios de acoplamiento 
a la superficie de la pieza en un extremo de dioha ca 
ña, iholuyendo el otro extremo de dicha caña un sector 
intermedio que tiene medios de autorretención con en­
clavamiento positivo, cuyo sector intermedio consta 
de una parte abocinada hacia fuera en la que el diá­
metro aumenta progresivamente desde un diámetro míni­
mo hasta un diámetro máximo que es menor que el diáme 
tro de la citada caña, un sector extremo adyacente a 
dicho sector intermedio que tiene un diámetro máximo 
mayor que el diámetro máximo de la mencionada parte 
abocinada y no mayor que el diámetro de dicha caña 
para formar una cara de apoyo adyacente a,la parte de
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419477
diámetro máximo de la citada parte abocinada, un miem­
bro de anillo radialmente compresible hacia dentro acó 
piado.alrededor de dicha caña del cerrojo alrededor 
de dicho sector intermedio, cuyo miembro de anillo 

5 tiene un diámetro exterior efectivo en un estado no 
restringido mayor que el diámetro de dicha caña del 
cerrojo, y un diámetro interior menor que el diámetro 
del citado sector extremo, para de este modo permane­
cer alrededor de dicho sector intermedio, siendo dicho 

10 miembro de anillo compresible radialmente hacia dentro 
mientras que su diámetro exterior es como mínimo igual 
al diámetro de la citada caña del cerrojo, siendo el 
diámetro del mencionado sector intermedio mas próximo 
a la caña y el doble del diámetro de la sección trans­

id versal de dicho miembro de anillo, menores que el diá­
metro de dicha caña del cerrojo, con lo que el citado 
miembro de anillo puede comprimirse radialmente hacia 
dentro en el interior de dicho sector intermedio has­
ta HT)A má-ríma. dimensión exterior que es menor que el 

20 máximo diámetro exterior de dicha caña del cerrojo, y 
teniendo el ángulo de inclinación de dicho sector abb 
cinado un valor tal que cuando cualquier parte del ci 
tado miembro de anillo entra en contacto con dicho sec 
tor extremo, la distancia desde el eje longitudinal 

25 hasta el centro de una sección transversal del miembro
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419477
de anillo es menor que el radio de dicho sector ex­
tremo.

28.- El dispositivo de sujeción defini­
do en la Reivindicación 18, en el que el ángulo de in 
clinación de dicho sector ahocinado está comprendido 
entré la y 20a.

39.- El dispositivo de sujeción defini­
do en la Reivindicación 18, en el que el ángulo de in­
clinación del citado sector ahocinado es de unos 1 2 a.

49.- El dispositivo de sujeción definido 
en la Reivindicación 18, en el que dicho sector inter­
medio incluye una acanaladura anular de longitud axial 
finita que tiene un diámetro menor que el diámetro de 
la citada caña inmediatamente adyacente a dicha caña, 
con la mencionada acanaladura anular conduciendo ha­
cia la citada parte abocinada hacia fuera.

5&.- El dispositivo de sujeción definido 
en la Reivindicación 4&, en el que la longitud de di­
cha acanaladura anular es como mínimo igual a la mitad 
de la máxima dimensión de la sección transversal de di 
cho anillo.

68.- El dispositivo de sujeción definido 
en la Reivindicación 18, en el que dicha cara de apoyo 
tiene una proyección radial hacia fuera desde la parte 
de máximo diámetro de la mencionada parte ahocinada,
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419477
que es aproximadamente igual al radio de la sección 
transversal de dicho miembro de anillo.

7S.- Un dispositivo de sujeción autorre- 
tenido con enclavamiento positivo.

Tal y como se ha descrito en la Memoria 
que antecede, representado en los dibujos que se acom 
paSan y para los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de veinte hojas es­
critas a máquina por una sola cara.

Madrid,
P.A.
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